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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veinte de agosto de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 07502/INFOEM/IP/RR/2025 interpuesto por XXXXXXXX XXXXXX XXXXXX, a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por la Secretaría de Movilidad, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc206617268]ANTECEDENTES

[bookmark: _Toc206617269]DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN
[bookmark: _Toc206617270]a) Solicitud de información
El veintinueve de mayo de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE presentó una solicitud de acceso a la información pública ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Dicha solicitud quedó registrada con el número de folio 00336/SMOV/IP/2025, y en ella se requirió la siguiente información:

“Durante el ultimo mes se han realizado varios operativos en el municipio de Ixtapan, en el cual participa un señor con nombre Mauricio Pavel Flores, me gustaría saber que puesto esta ocupando actualmente en la secretaría, numero de empleado y atribuciones para realizar operativos, desde cuando esta registrado en la plantilla de trabajadores y si las fechas en donde el ha operado o participado concuerdan con las fechas de su contrato. En caso de que opere sin las atribuciones debidas o contrato reconocido, en que institución puedo levantar una denuncia por esta incidencia?. El sistema no me permite anexar fotos”

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc177039337][bookmark: _Toc206617271][bookmark: _Toc174011823]b) Turno de la solicitud de información
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintinueve de mayo de dos mil veinticinco, la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó la solicitud de información al servidor público habilitado que estimó pertinente.

[bookmark: _Toc206617272]c) Respuesta del Sujeto Obligado
El diecisiete de junio de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO notificó la siguiente respuesta a través del SAIMEX:


“Folio de la solicitud: 00336/SMOV/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se anexa respuesta.

ATENTAMENTE
Lic. José Antonio Galicia Rivera” Sic.

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el archivo electrónico denominado:

· SAIMEX 2025 - 00336 CH.pdf.- Oficio número 22000012000100S/2886/2025 de fecha 09 de junio de 2025, dirigido al Servidor Público Habilitado en materia de Transparencia, suscrito por el Subdirector de Administración de Capital Humano, en el que indica:

“Ahora bien, derivado de lo anterior esta unidad administrativa cuenta con la siguiente información del servidor público…
	Personal que presta servicios mediante contrato individual de trabajo por tiempo determinado

	Nombre
	Registro primer contrato
	Registro segundo contrato
	Registro tercer contrato
	Registro cuarto contrato

	
	Fecha inicio de contrato
	Fecha termino de contrato
	Fecha inicio de contrato
	Fecha termino de contrato
	Fecha inicio de contrato
	Fecha termino de contrato
	Fecha inicio de contrato
	Fecha termino de contrato

	Mauricio Pavel Flores Ibarra
	05/01/2023
	03/07/2023
	30/06/2023
	31/12/2023
	05/01/2024
	05/03/2024
	02/06/2025
	30/06/2025



Derivado de lo anterior, es importante recalcar que el servidor público en mención no presto servicios de manera ininterrumpida en esta Secretaría de Movilidad. En cuanto a “puesto…atribuciones” se anexa copia del oficio con numeral 22001A000000000/2024/709 en el cual se designan funciones del servidor público.

Referente a “número de empleado” se informa que el personal que presta servicios mediante contrato individual de trabajo por tiempo determinado no cuenta con número de empleado o bien clave de servidor público.

En cuanto a que “en que Institución puedo levantar una denuncia”¸ no se encuentra en las funciones y/o atribuciones de esta Subdirección de Administración de Capital Humano contar con estar documentación y/o información…”

[bookmark: _Toc206617273]DEL RECURSO DE REVISIÓN
[bookmark: _Toc206617274]a) Interposición del Recurso de Revisión
El diecinueve de junio de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, mismo que fue registrado en el SAIMEX con el número de expediente 07502/INFOEM/IP/RR/2025, y en el cual manifiesta lo siguiente:

ACTO IMPUGNADO
“Durante el mes de mayo del presente año, se llevaron a cabo tres operativos en la Delegación Regional de Movilidad de Ixtapan de la Sal, los días 13, 20 y 23 de mayo, en los cuales participó de manera operativa el ciudadano Mauricio Pavel Flores Ibarra. No obstante, conforme a la información remitida por el sujeto obligado (Secretaría de Movilidad), el Sr. Flores inició formalmente su contrato a partir del 2 de junio de 2024. Por lo anterior, se solicita se aclare y justifique el fundamento legal, funciones específicas o motivos por los cuales el mencionado ciudadano participó activamente en los referidos operativos, incluyendo revisión de vehículos y detenciones, acciones que implican ejercicio de funciones públicas. Se requiere, por tanto, al sujeto obligado que integre también la siguiente información: A) El organigrama actualizado de la Secretaría de Movilidad, en el que se incluya y se dé cuenta formal de la figura de “Líder de Operador de Proyectos de Movilidad”, así como el fundamento normativo y/o jurídico (además del documento signado por el Subsecretario) que sustenta la asignación de funciones operativas a dicha figura, conforme al oficio 22001A000000000/2024/709. B) Credencial vigente emitida por INVIAMEX a nombre del Sr. Mauricio Pavel Flores Ibarra, ya que, al tratarse de una figura con funciones operativas en campo, dicha identificación es indispensable para el ejercicio de sus atribuciones, particularmente considerando que ya ha participado en actividades de inspección, revisión y detención vehicular.” Sic.	

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“No se responde a "... si las fechas en donde el ha operado o participado concuerdan con las fechas de su contrato." Sic.

[bookmark: _Toc206617275]b) Turno del Recurso de Revisión
Con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, diecinueve de junio de dos mil veinticinco, se turnó el recurso de revisión a través del SAIMEX a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento. 

[bookmark: _Toc206617276]c) Admisión del Recurso de Revisión
El veinticuatro de junio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión y se integró el expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes para que, en un plazo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc206617277]d) Informe Justificado del Sujeto Obligado
El veinticuatro de julio de dos mil veinticinco EL SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado a través del SAIMEX, que contienen lo siguiente:

· CCT.UT.740.2025.ocr.pdf.- Oficio CCT/UT/740/2025 de fecha 18 de julio de 2025, dirigido al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que indicó de manera medular que advierte que el recurrente está ampliando su solicitud en el recurso de revisión, toda vez que está solicitando una aclaración, y solicitando que se integre información adicional, por lo que solicitó se sobresea el medio de impugnación.

Esta información fue puesta a la vista de LA PARTE RECURRENTE el doce de agosto de dos mil veinticinco para que, en un plazo de tres días hábiles, manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc206617278]e) Manifestaciones de la Parte Recurrente
LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestación alguna dentro del término legalmente concedido para tal efecto, ni presentó pruebas o alegatos.

[bookmark: _Toc206617279]f) Cierre de instrucción
[bookmark: _3o7alnk]Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el diecinueve de agosto de dos mil veinticinco la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción y la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc206617280]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc206617281]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc206617282]a) Competencia del Instituto
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo, cuadragésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc206617283]b) Legitimidad de la parte recurrente
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, ya que se presentó por la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública, debido a que los datos de acceso SAIMEX son personales e irrepetibles.

[bookmark: _Toc206617284]c) Plazo para interponer el recurso
[bookmark: _23ckvvd]EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública el diecisiete de junio de dos mil veinticinco y el recurso que nos ocupa se interpuso el diecinueve de junio de dos mil veinticinco; por lo tanto, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc171374753][bookmark: _Toc206617285]d) Causal de procedencia
Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc206617286]e) Requisitos formales para la interposición del recurso
Es importante mencionar que, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que LA PARTE RECURRENTE no proporcionó su nombre para ser identificado, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el artículo 180 de la Ley de Transparencia; sin embargo, el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que el nombre no es un requisito indispensable para que las y los ciudadanos ejerzan el derecho de acceso a la información pública. 

Asimismo, la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo. En adición a lo anterior, el propio artículo 180, en su último párrafo, establece que cuando el recurso de revisión se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga algunos requisitos, entre ellos, el nombre de LA PARTE RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

[bookmark: _Toc206617287]SEGUNDO. Estudio de Fondo
[bookmark: _Toc206617288]a) Mandato de transparencia y responsabilidad del Sujeto Obligado
El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Asimismo, el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios indica que la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares.

Por su parte, el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad.

Esto es, que los Sujetos Obligados deben atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les sean realizadas, y proporcionar la información pública que obre en su poder, conforme al estado en que se encuentre, sin que sea necesario procesar la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; tal y como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular o practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentra, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

En esa tesitura, el artículo 24 último párrafo de la Ley de la Materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se trate de información reservada o confidencial.

[bookmark: _ihv636]Con base en lo anterior, se considera que EL SUJETO OBLIGADO se encontraba compelido a atender la solicitud de acceso a la información realizada por LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _Toc206617289]b) Controversia a resolver
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que LA PARTE RECURRENTE solicitó: 

Del servidor público Mauricio Pavel Flores:
· Puesto ocupado actualmente en la secretaría;
· Número de empleado;
· Atribuciones para realizar operativos;
· Fecha de registro en la plantilla de trabajadores;
· Las fechas en donde él ha operado o participado concuerdan con las fechas de su contrato. 
· ¿En caso de que opere sin las atribuciones debidas o contrato reconocido, en que institución puedo levantar una denuncia por esta incidencia?

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO a través del Subdirector de Administración de Capital Humano, indicó:

“Ahora bien, derivado de lo anterior esta unidad administrativa cuenta con la siguiente información del servidor público…

	Personal que presta servicios mediante contrato individual de trabajo por tiempo determinado

	Nombre
	Registro primer contrato
	Registro segundo contrato
	Registro tercer contrato
	Registro cuarto contrato

	
	Fecha inicio de contrato
	Fecha termino de contrato
	Fecha inicio de contrato
	Fecha termino de contrato
	Fecha inicio de contrato
	Fecha termino de contrato
	Fecha inicio de contrato
	Fecha termino de contrato

	Mauricio Pavel Flores Ibarra
	05/01/2023
	03/07/2023
	30/06/2023
	31/12/2023
	05/01/2024
	05/03/2024
	02/06/2025
	30/06/2025



Derivado de lo anterior, es importante recalcar que el servidor público en mención no presto servicios de manera ininterrumpida en esta Secretaría de Movilidad. En cuanto a “puesto…atribuciones” se anexa copia del oficio con numeral 22001A000000000/2024/709 en el cual se designan funciones del servidor público.

Referente a “número de empleado” se informa que el personal que presta servicios mediante contrato individual de trabajo por tiempo determinado no cuenta con número de empleado o bien clave de servidor público.

En cuanto a que “en que Institución puedo levantar una denuncia” no se encuentra en las funciones y/o atribuciones de esta Subdirección de Administración de Capital Humano contar con estar documentación y/o información…”

Respuesta de la que LA PARTE RECURRENTE se inconformó doliéndose de que no se responde a que si las fechas en donde él ha operado o participado concuerdan con las fechas de su contrato.

Abierta la etapa de instrucción, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, en el que de manera medular solicitó que el medio de impugnación en estudio se sobresea en razón de que el particular está ampliando su solicitud de información.

Por lo cual, el estudio se centrará en determinar si la información entregada colma lo solicitado por LA PARTE RECURRENTE. 

[bookmark: _Toc206617290]c) Estudio de la controversia
Una vez precisado lo anterior, resulta necesario comenzar señalando que, del análisis al acto impugnado, presentado por LA PARTE RECURRENTE se observa que está no versa ni sobre la materia de la solicitud de información inicial, ni sobre el contenido de la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que es posible determinar que para el caso que nos ocupa, los argumentos formulados como acto impugnado referidos, son una ampliación a la solicitud inicial y corresponden a nuevos requerimientos de información.
Lo anterior, en virtud de que en el caso a la literalidad del contenido del acto impugnado, el particular realiza requerimientos de información adicionales, a los peticionados de manera primigenia en la solicitud, lo que en la especie se conoce como una plus petitio; siendo procedente sobreseer el presente recurso de revisión por actualizarse la causal de improcedencia prevista en la fracción IV del artículo 192, en relación con la fracción VII del artículo 191, ambos de la Ley de Transparencia vigente en la entidad.

En este orden de ideas, una vez formulada su solicitud inicial, los particulares no pueden modificarla o ampliarla a través de posteriores promociones o en el momento de ingresar su recurso de revisión; por tanto, la materia de las solicitudes de información se circunscribe a que se permita el acceso a los documentos inicialmente solicitados y en su caso a los aclarados o corregidos.

Robustece lo anterior lo plasmado en el criterio orientador número 01/17 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto lo que a continuación se transcribe:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”

De  igual manera, del análisis al acto impugnado, se observa que LA PARTE RECURRENTE no se inconformó sobre la información entregada en respuesta, respecto a los puntos relacionados con el puesto que ocupa, número de empleado, atribuciones, fechas de contratación del servidor público referido en su solicitud, motivo por el cual, se presume que dicha información ha sido consentida por el propio solicitante.

Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.2o. J/21, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 204707 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS TACITAMENTE.
Se presumen así, para los efectos del amparo, los actos del orden civil y administrativo, que no hubieren sido reclamados en esa vía dentro de los plazos que la ley señala”.

Así como el criterio por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Por lo tanto, en virtud de los argumentos expuestos con anterioridad, así como del análisis realizado a las constancias que obran en el expediente electrónico, el presente asunto se limitará a analizar el requerimiento sobre las fechas en donde él servidor público referido en la solicitud de información ha operado o participado concuerdan con las fechas de su contrato.

Siendo importante señalar que el derecho a acceso a la información pública y el derecho de petición, aunque pueden parecer similares a primera vista, poseen naturalezas y finalidades distintas que son necesarias distinguir.

Si bien Tribunales del Poder Judicial de la Federación han reconocido la acción cooperativa entre ambos conceptos[footnoteRef:1], es importante delimitar los elementos principales por los que para el criterio de la que suscribe, se deben tomar en cuenta al momento de resolver los recursos de revisión. [1:  “DERECHO DE PETICIÓN. SU RELACIÓN DE SINERGIA CON EL DERECHO A LA INFORMACIÓN. El derecho de petición consagrado en el artículo 8º constitucional implica la obligación de las autoridades de dictar a una petición hecha por escrito, esté bien o mal formulada, un acuerdo, también por escrito que debe hacerse saber en breve término al peticionario. Por su parte, el artículo 6º de la propia Constitución Federal establece que el derecho a la información será garantizado por el Estado. Ambos derechos, reconocidos además en tratados internacionales y leyes reglamentarias, se encuentran vinculados y relacionados en la medida que garantizan a los gobernados el derecho, no sólo a que se les dé respuesta a sus peticiones por escrito y en breve término, sino que se haga con la información completa, veraz y oportuna de que disponga o razonablemente deba disponer la autoridad, lo que constituye un derecho fundamental tanto de los individuos como de la sociedad.”
Registro digital: 162879
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, Materia(s): Constitucional
Tesis:I.4o.A. J/95, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tipo: Tesis de Jurisprudencia.
] 


El artículo 6 de la Constitución Política Federal[footnoteRef:2], indica que el derecho a acceso a la información pública se refiere a la facultad que tiene cualquier ciudadano de acceder a documentos o información que estén en posesión de entidades públicas, sin necesidad de justificar o argumentar el motivo de dicha solicitud. Este derecho busca garantizar la transparencia, la rendición de cuentas y el control ciudadano sobre la gestión pública. [2:  Artículo 6º
(…)
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
(…)
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I-VIII…”] 


Por otro lado, el derecho de petición es una herramienta que permite a los ciudadanos presentar quejas, reclamos o consultas a las autoridades públicas o privadas que presten un servicio público, esperando obtener una respuesta oportuna y clara, lo anterior encuentra fundamento en el artículo 8 Constitucional [footnoteRef:3].  [3:  “Artículo 8o. Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la República. A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario.”
] 


Ahora bien, es crucial entender que una simple petición no puede constituir un derecho de acceso a información pública, pues si un peticionario realiza una solicitud sin especificar claramente la documentación o información a la que desea acceder, su petición carece de la precisión necesaria para ser considerada como una solicitud de acceso a la información. En otras palabras, para que una petición se traduzca en un ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información pública, es imperativo que el peticionario advierta con claridad la documental a la cual quiere tener acceso. De lo contrario, la solicitud podría ser considerada imprecisa o ambigua y, por ende, no cumplir con los requisitos para ser atendida como una demanda de acceso a información pública.

En tal virtud, la determinación sobre la procedencia o no de una solicitud debe atender exclusivamente a la naturaleza de la información solicitada, y no a los intereses particulares, especulativos o subjetivos del solicitante. Lo anterior se explica porque el acceso a la información pública tiene por objeto transparentar la gestión gubernamental, permitir el escrutinio público y fortalecer la rendición de cuentas, no así resolver controversias de carácter personal, ni responder cuestionamientos que no estén dirigidos al acceso de documentos existentes, sino a emitir valoraciones, juicios u opiniones por parte del Sujeto Obligado.

En ese sentido, cuando una solicitud se formula con la intención de indagar una situación de interés particular sobre un servidor público, como acontece en el caso que nos ocupa, dicha petición se aparta del ámbito del derecho de acceso a la información pública y se ubica más bien dentro del terreno del derecho de petición, regulado en el artículo 8° de la Constitución Federal.

El acceso a la información pública no es una vía para indagar intereses subjetivos, sino para acceder a documentos existentes, en posesión de los Sujetos Obligados, que hayan sido generados con motivo del ejercicio de sus atribuciones, como se señaló previamente. De modo que el sujeto obligado no está compelido a crear documentos ad hoc, emitir pronunciamientos interpretativos ni realizar investigaciones que excedan su deber legal.

En consecuencia, cuando una solicitud presentada vía acceso a la información versa sobre cuestiones de interés personal que impliquen la realización de investigaciones, operaciones; y sin que se identifiqué con claridad el documento requerido, ni referirse a algún acto administrativo documentado, lo solicitado no puede ser considerado una auténtica solicitud de acceso a la información, sino más bien encaminadas a obligar al ente recurrido a pronunciarse sobre una cuestión en particular, cuya atención corresponde a otro cauce jurídico, como lo es el derecho de petición, la vía administrativa o incluso las instancias de control interno, pero no al procedimiento regulado por la Ley de Transparencia

Por ello, se concluye que, por cuanto hace al requerimiento si, las fechas en donde él ha operado o participado concuerdan con las fechas de su contrato, la pretensión de LA PARTE RECURRENTE es obtener un pronunciamiento específico respecto a una situación en particular, es decir pretende que la autoridad emita un pronunciamiento específico que se responda con un “sí” o “no” al cuestionamiento o interrogante, obligándola así a contestar lo solicitado, lo cual no es factible para atenderse vía acceso a la información pública.
Asimismo, es importante enfatizar que el Derecho de Acceso a la Información Pública consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas, o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”

Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

Por la cual nos lleva a recordar que el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que LOS SUJETOS OBLIGADOS únicamente están constreñidos a entregar los documentos que obren en sus archivos en el estado en que estos se encuentren, lo que no comprende entregar la información conforme al interés del solicitante.

Robustece lo anterior, el Criterio 03/17 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Por lo que bajo tal modo es menester precisar que la naturaleza del derecho de acceso a la información impide que se dé contestación a requerimientos que conllevan al pronunciamiento específico de interrogantes sobre variados temas, se brinde una asesoría legal o se requiera una consulta específica mediante el SAIMEX.

Bajo éste tenor cabe aclarar que cuando los planteamientos que formulen los particulares se pueda colmar con la entrega de documentos que los Sujetos Obligados generen, posean o administren en ejercicio de sus atribuciones, se está en presencia del derecho fundamental de acceso a la información, previsto en el artículo 6, Apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual deberá garantizarse ordenando la entrega de tales documentales, siempre y cuando éstas sean de acceso público.

Sirve de sustento a lo anterior, el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración aunque el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación, EL SUJETO OBLIGADO deberá hacer entrega del mismo al solicitante mismo que a continuación se cita:

“CUANDO EN UNA SOLICITUD DE INFORMACIÓN NO SE IDENTIFIQUE UN DOCUMENTO EN ESPECÍFICO, SI ÉSTA TIENE UNA EXPRESIÓN DOCUMENTAL, EL SUJETO OBLIGADO DEBERÁ ENTREGAR AL PARTICULAR EL DOCUMENTO EN ESPECÍFICO. 
La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.
Asimismo, no obsta mencionar que, cuando los particulares no señalen de manera concreta el o los documentos a los que desean acceder, al no tener la obligación de ser expertos en la materia, los Sujetos Obligados cuentan con el deber de dar a las solicitudes una interpretación que les dé una expresión documental, ya que para que el derecho de acceso a la información pública de los particulares se satisfaga completamente, es necesario que se les brinde el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, ya sea generados o que se encuentre en posesión de las autoridades, por tal motivo, privilegiando el principio de máxima publicidad, se deberá proceder a la entrega del soporte documental en donde conste la información que brinde respuesta a la solicitud, así el particular podrá buscar conforme a su interés.
Como sustento a lo anterior resulta aplicable el Criterio 16/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, establece lo siguiente: 
 “Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”

De tal suerte que, en el caso que nos ocupa EL SUJETO OBLIGADO le entregó la información pública que genera, posee y administra respecto de las fechas de contratación por tiempo determinado del servidor público referido, tal y como se observa enseguida:

“Ahora bien, derivado de lo anterior esta unidad administrativa cuenta con la siguiente información del servidor público…

	Personal que presta servicios mediante contrato individual de trabajo por tiempo determinado

	Nombre
	Registro primer contrato
	Registro segundo contrato
	Registro tercer contrato
	Registro cuarto contrato

	
	Fecha inicio de contrato
	Fecha termino de contrato
	Fecha inicio de contrato
	Fecha termino de contrato
	Fecha inicio de contrato
	Fecha termino de contrato
	Fecha inicio de contrato
	Fecha termino de contrato

	Mauricio Pavel Flores Ibarra
	05/01/2023
	03/07/2023
	30/06/2023
	31/12/2023
	05/01/2024
	05/03/2024
	02/06/2025
	30/06/2025



…” Sic.

De lo transcrito se observa que, si bien es cierto EL SUJETO OBLIGADO respecto de la pretensión de LA PARTE RECURRENTE no le emitió un pronunciamiento en específico del requerimiento en análisis, de la información proporcionada se advierten las fechas de contratación del servidor público referido en la solicitud de información.

Por lo tanto, en virtud de los argumentos expuestos con anterioridad, así como del análisis realizado a las constancias que obran en el expediente electrónico el Pleno de este Instituto considera que el presente recurso de revisión ha quedado sin materia, conforme a los argumentos planteados en los párrafos anteriores, por lo tanto, no existen ya extremos legales para la procedencia del recurso, lo que conlleva a decretar el sobreseimiento. Es así como se advierte que en el caso en concreto se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción V del artículo 192 de la Ley de Transparencia local, que a la letra establece lo siguiente:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso
Cabe destacar que la decisión de este Organismo Colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:
“DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”
Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” (Sic)	

[bookmark: _Toc196857455][bookmark: _Toc197971222][bookmark: _Toc206617291]d) Conclusión
[bookmark: _vx1227]Derivado de lo anterior, este Instituto determina SOBRESEER el presente Recurso de Revisión, en términos del artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo, cuadragésimo primero fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

[bookmark: _Toc205469365][bookmark: _Toc206617292]RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 07502/INFOEM/IP/RR/2025 porque una vez admitido se actualizó la causal establecida en el artículo 192, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando SEGUNDO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución mediante Sistema de Acceso a la Información Mexiquense al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

CUARTO. Hágase del conocimiento a LA PARTE RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.






ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS (AUSENCIA JUSTIFICADA), MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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